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PARTE 0nCIAL.

PRIMERA SECCION.
fGaeda del 25 de Airil de \S^^.y '

PRESIDENCIA DEL CON.SEJO DE MINISTROS,

S. .M.-el Rey (q.’ D; g.), y las 
Sennas. Sras. Infantas Doña Ma
ría del Pilar, Doña.María de la Paz 
y Doña María Eulalia, continúan 
en esta Córte sin novedad en auim- 
portante .salud.

S. A. R. la Serma. Sra. Prince
sa de Astúrias continúa en Sevilla, 
sin novedad tambien en su impor
tante salud."

TEBGERA SECCION.
NuM. 1423.

ADMIKISTRACIOÑ ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

De conformidad con lo dis puesto 
en el art. 16 de la Instruccion . de 
3 de Diciembre de 1869, la Sucur
sal del Banco de España señala los 
dias en que ha de tener lugar en 
cada pueblo de la Provincia el co
bro de las contribuciones del cuarto 
trimestre del corriente año econó
mico; y lo harán tambien en cada 
uno de ellos, parcialmente los res
pectivos agentes y recaudadores á 
fin de que sirva de garantía á los 
intereses do la Hacienda y de los 
contribuyentes.

Esta Administración económica 
Confía en que las autoridades loca
les prestarán á los agentes de la 
recaudación, el necesario auxilio 
con el mejor celo, evitando así la 
adopción de otras medidas contra 
las que no llenasen su misión en 
este servivio. '

Los Señores Alcaldes reproduci
rán en su respectiva localidad y 
pueblos adyacentes, la parte nece-, 
sarta del anuncio de la recaudación 
en la forma conveniente á evitar 
perjuicios á los . oontribuyentes, 
advirtiendo á estos el deber que 
tienen de conservar en su poder 
los recibos de pago como sobro ello 
se les llama la atención en el edic
to, y al mismo tiempo hacer presen- 
te que" el plazo para el pago de'' 
éste trimestre, se entiende vencido 
del uno al Cinco de Mayo próximo,, 
que no puede autorizars el apre
mio de primer grado, hasta, el día 
seis en los pueblos en que la co
branza empiece el primero, pero en 
los que tenga lugar después dél 
cinco y nó esté abierta mas que los 
dias que se les marca, podrá pre- 
sentarse la relación de los moro
sos por la recaudación al siguiente 
delén que termine el cobro, y au
torizarse aquel dentro del término 
que tija la Instrjjccion.
; Los contribuyentes que lor sean 
en distritos municipales diferentes 
del de su domicilio, deberán acudir 
al punto donde deban verificar el 
pago de sus cuotas, en cualquiera 
de los dias señalados para la re
caudación, solo à virtud del anun
cio citado que será puesto al públi
co en todos los pueblos.
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-^El Jefe económico, Cayetano de 
las Casas.

SUCURSAL. 
del £ anco de j5^spana de la provin

cia de Valladolid.

Sécclon de ContríbueSoues.

¿¿elación de los dias de col>ranza en 
el cuarlo trimeslre ¿» 1878-79.
Cumpliendo con lo dispuesto en 

el artículo 16 de la Instrucción de 
.3 de Diciembre de 1869, acerca de 
la manera de proceder para hacer 
efectivos de los débitos á favor de 
la Hacienda, se invita á los Señores 
Contribuyentes en los pueblos que 
se espresau, acudan á realizar el 
pago de las cuotas por el cuarto 
trimestre del actual año económico, 
ó los anteriores . si estuvieran en 
descubierto, en el sitio señaladocon 
anterioridad y diasque sedesiguan. 
A la vez, esta Dirección escita á 
los mismos Señores Contribuyen
tes á que por ningún motivo dejen 
de recejer y conservar los recibos 
que satisfagan, para evitarles de
sagradables consecuencias, porque 
la posesión del recibo talonario es 
el único medio que tienen de jus
tificar su insolvencia.
Adalia 26 y 27. .
Aguasariy3.
Aguilar de Camqos 5^ 6 y 7. 
Alaejos 14. 15. 16, 17 y 18.
Alcazarén 5, 6 ^.7.
Aldea de San Miguel 11 y 12.
Aldeamayor 6, 7 y 8.
Almaraz 12.
Almenara 7 y 8.
Amusqiiillo 7 y 8.
Arroyo 4.
Ataquines 1, 2, 3 y 4.
Bahabón 9 y 10.
Bamba 14 y 15.
Barcial 16 y 17.
Barruelo 2 y 3.
Becilla de Valderaduey 3, 4 y 5.
Benafarces 5 y 6.
Bercero 10, 11 y 12.
Berceruelo 9 y 10.
Berrueces 3 y 4.
Bobadilla del Campo 7 y 8.
Bociyras 8 y 9. .
Bocos 13 y 14,
BoeciUb 19y 20.
Bolbños 1 y 2.

' Brahojos de Medina 5 y 6.
Bustilio de Chaves 9 y 10.
Cabezón 9 y 10.
Cabezón de Valderaduey 9 y lo.
Cabreros 13 y 14.
Campaspero 3 y,4.
Campillo 19 y 20.
Camporedondo 8 y 9.
Canalejas de Peñafiel 7 y 8.
Canillas l y 2.
Carpio 1, 2, 3 y 4.
Casasola 18. 19y 20.
Castrejon 11, I2y 13.
Castrillo de Duero 5 y 6.
Castrillo Tejeriego 13 y 14.

, Castroból 7 y 8.
Castrodeza 14 y 15.
Gastromembibre 16 y 17.
Castromonte 5 y 6.
Castronuevo 14 y 15.
Castronuño 1, 2, 3, 4 y 5.
Castroponce de Valderaduey 6 y 7.
Castroverde de Cerrato 3 y 4.
Ceinos de Campos 12 y 13.
Cervillego delà Cruz 7 y 8.
Cigales 1 y 2.
Ciguñuela 5 y 6.

Cistérniga 7 y 8. , .
Gojeces de Iscar 8 y 9;■
Cojeces del Monte 5, 6y 7.
Corcos 26 y 27.
Corra les. de Duero 9 y 10.
Cubilla.s de Santa Marta 20 y 21.
Cuenca de Campos 8, 9 y 10.
Curiel 15 y 16. . _ .
Encinas 1 y 2.
Esguevillas 8 y 9.
Fombellida 1 y 2.
Fuente Oemedo iO y 11.
Fompedraza 9 y 10.
Fresno el Viejo 2, 3, 4 y 5.
Fuensaldaña 12 y^ Í3.
Fuente el Sol 7 y 8.
Fontihoyuelo 3 y 4. .
Gallegos de Hornija 7 y 8.
Gaton 13 y 14.
Géria 7 y 8
Gomeznarro 1 y 2.
Herrin de Campos 12 y 13.
Hornillos 1 y’3, *
Iscar I,3y4.
Laguna de Duero 9 y 10.
Langayo 11 y 12..
Lomoviejo 5 y 6.
Llano de Olmedo 12 y 13
Manzanillo' I3y 14.
Marzales 11 y 12.
Matapozuelos 8. 9 y 10.
Matilla de los Caños 7 y 8.
Mayorga 1, 2, 3, 4 y 5.
Medina del Campo 1.2, 3,4 y 5
Medina Rioseco 17, 18,19, 20 y 21.
Mejeces 10 y 11.
Melgar de Arriba 10 y li.
Melgar de Abajo 8 y 9.
Mojados l , 3, 4 y 5.
Monasterio de Vega 6 y 7.
Montealegre 10 y 11.
Montemayor 13 y 14.
Moral de la Paz 5 y 6.
Moraleja de las Panaderas3 y 4,
Morales de Campos 45 y 16.
Mota del Marqués 11, 12, 13y l4.
Mucientes 3 y 4.
Mudarra 7 y 8.
Muriel 7y 8 .
Nava del Rey 13. 14. 15. 16, y 17.
Olivares de Duero! y 2. .
Olmedo 1, 3, 4, 5 y 6.
Olmos de Esgueva 5 y 6.
Olmos de Peñafiel 11 y 12.
Padilla de Duero 15 y. 16.
Palacios de Campos 12 y 13.
Palazuelo de Vedija 10 y 11.
Parrilla (La) 11 y 12.
Pedraja «le. Ppililló 9 y 10,
Pedrajas de San Esteban 10 y 11.
Pedrosa del Rey 16 y 17.
Peñafiel 5, 6, 7, Í y 9.
Peñafior 3, 4 y 5. .. - ;
Pesquera de Duero 9 y 10.
Piña de Esgueva 9 y 10.
Piñel de Abajo s y 8.
Piñel de Arriba 3 y 4.
Pobladura do Sotiedra 3 y 4.
Pollos 10, 11 y 12.,
Portillo y su arrabal 1,3, 4y 5.
Pozal de Gallinas 9 y 10.
Pozaldez 1,3. 4 y 5. .
Pozuelo de la Orden 12 y 13.
Puente Duero 4.
Puras 6 y 7.
Quintanilla de AbajoJ5 y 16.
Quintanilla de Arriba 5 y 6.
Quintanilla del Molar 16y 17.
Quintanilla de Trigueros 23 y 24.
Rábano 1 y 2.
Ramiro 4 y 5.
Renedo 11 y 12.
Roales 18, 19 y 20.
Robladillo 4.

Rodilana 9 y 10.
Roturas 5 y 6.
Rubí de Bracamonte 13 y 14.
Rueda 1„ 2, 3. 4 y 5.
Sahelices de Mayorga 4 y 5.
Salvador 5 y 6.
San Cebrián de ‘Mazote 3, 4 y 5.

,,San,Llorente. 7 y 8. .
San Martin de Valveni 15 y 16.
San Miguel del Arroyo 6 y 7.
San Miguel del Piño 11 y 12. ' -
San Pablo de la Moraleja 9 y 14). .
San Pedro del Ataree 7, 8 y 9. '
San Pelayo 4 y 5.
San Roman de la Hornija 18 y 19.
San Salvador 5 y 6. '
Santa Eufemia 11 y 12.
Santervás de Campos 13, 14 y 15.
Santibáñez de Valcorba 1 y 2. '
Santovenia 19 y 20.
San Vicente del Palacio 16 y 17.
Sardón de Duero 3 y 4,
Seca (La) 2, 3, 4 y 5.
Serrada 7 y 8. ,
Siotti Iglesias 6, 7, 8y 9.
Simancas 14 y 15.
Tamariz 8 y 9.
Tiedra 7, 8, 9 y 10.
Tordesillas 9, IO, 11 y 12.
Tordehumos I, 2. 3,y 4.
Torrecilla de la Órden 6, 7, 8 y 9.
Torïecilla de la Abadesa 16 y 17/
Torrecilla de la Torre 2 y 3.
Torreforabenida3y4. -
Torre de Peñafiel 13 y 14.
Torrelobaton 2, 3, 4 y 5.
Torrescárcela 11 y 12.
Traspinedo 16 y 17.
Trigueros 28 y 29. \
Tudela de Duero 4, 5 y 6.
Union (La) 3, 4 y 5.
Urueña 6, 7 y 8. . .
Urones de Castroponce 10 y 11/
Valbuena 3 y 4.
Valdearcos 11 y 12.
Valdenebro I y 2.
Valdestillas 16. 17 y 18.\
Valdunquillo 6, 7 y 8.
Valoria la Buena 5, 6 y 7*
Valverde de Campos 3 y 4..
Vega de Ruiponco 1:6, 17 y 18.
A^ega de Valdetronco 9 y 10.
Velascálvaro 9 y 10.
Vetilla 7, 8 y 9. '
•Velliza’18 y 19-.'-
Ventosa de la Cuesta 6 y 7.
Vianá de Cega 21 y 22.,
Viloria..7 y 8.'
Villabáñez 9, 10 y 11.
Villab,arúz 10 y 11. -
Villacarralón 13 y 14.
Villacid de Campos 11 y 12.
Villaco 5 y 6.
Villacreces 17 y 18.
Villaesper 5 y 6.
Villáfrades 1*9 y ¿0. .
Tíllafranca de Duero 23 y 24.
Villafrechós 13, 14 y 15.
ViHáTuerte 11 y 12, . .
Villagarcía de Campos 14 y 15.
Villagómez la Nueva 12 y 13.
Villalán de Campos 8 y 9.
Villalar 20, 21 y 23. ‘
Villalba de Adaja 4 y 5.
Villalba del Alcor 2, 3 y 4.
Villalba de la Loma 9 y 10, 
Villalbarba 21 y 22.
Villalón 3, 4. 5. 6 y 7.
Villaraiiriel de Campos 8 y 9.
Villau de Tordesillas 18 y 19.

; Villanubla 5 y 6. • '
Villabrágima 8, 9y 10. 
Villanueva de Duero 7 y 8. 
Villanueva de la. Condesa 1 y 2.
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Villanueva de las- Torras 16 y 17.
VrÎïàîiu#^ Idâ^àTiâlÎefos I4,T5 167
Villanueva de los Infantes 7 y 8.
Villanueva de San Mancio 6 y 7.
Villardefrades 12 v

ViUaEmentero 3 y 4. . ........ Villavicencio los CabaUuros-3^4-y 5.^ - VaUadoUd-l-r 2. 3, 5, 6, 7r8. &, 10.
Vlllk^mír^ 3 y'í/" ' "
Villavaqueriu 1 y 2.
Villavellid 9 y 10.
Viliaverd^ iTv 15

Viflavieja 4’6 y 17/ ' ” ' " ' 
Zaratan 7 y 8.
Zarza (La) 14 y 15.

74^WT^lT^Fl ry T^r '
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Jerónimo M. Sangrós.
/ Zorita de la Loma- l&/v -

A i - % 7 NüM. :1.355. î |

AMWISTRACIOJt ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE VALKDOLID. Mes de Mayo de 1879.
fSefei0iff edd^i&dÍb.s ifencerf^n ^l.e^x^resado mes laRS^A C-^!&?f 'ko Minar de id^^^^ biches y redimientes deçe^J^s^dffl

cnal sepabtica con el carácter de aviso en et BoÎetin oficial de ta provincia en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 1." de la 
Instrucción deloï dé Adosl^^^de 1877 p para los efectos en la 'misma prevenidós. ‘ O? ='7 : i ’

Número
»

7 .V ^' CLASE -Y NO.AIBRE ó TÉRMINQ/ttBNIGIÿAL, o IMPORTE.

NOAIBR« DE L0& .eOMPRADORES. / SU. VECINDAD/: . v 'de là finca. : Píocedencia 5 1 inventario* en que radiean.lasifiBQjs. > O
íVenííífltieúló Pelás. Cs -

Z .
o. Í f

D. Fidel, Naval Torreciiiai de la Orden. 2 pedazos dé terreno. Estado. -‘2 ■'7 1650 Torrecilla-dé la órden. 20 T ’laj» 1879. 38
Remigio Blanco.: Vaidestilíás. Una casa. : Id* - 2 48 ‘"‘ 475 Valdestillás. ' ■ '19 ■3 ' 7 . 38 75'
Pedró Delgado. Rueda., Una bodega. . Id. <■2 49 6-y7 Alaejos'. - ’ ' - - 1’9 ^3-' 250

876Facundo Gutiérrez.' Péd rosa del Rey. Un quiñón de 11 pedazos tierra. ; Id. . 2 .51 •87y..93 Viilalbafbá/ ■ • "• 19 25< • ’i" 50
Julian G'àrCia. Melgár de arriba. Un id de tierra. Id. . 2 52 5730 Melgar dé arriba. 19 25. .))^ > - 275
El mismo. Idem'. Un id de - id. • Td. . 2 53 5709 Idem 19 25’ n / 625 31

‘Simon de Moneo. Valladolid. 2‘pedazos dé ^terreno. Id. '2
"2

54
■ -^74

Valladolid/, - j , 19 '27, - «7 5b
José Maria Poncela.' Marzales. Un ■ trozo dé-terreno.' : id/ 5ñ Marzales.: j - 19 - 225
Martin Pañi-agua. Santa Eufemia. Un quiñón de tierras. Id. 3 8 443 'Santa Eufemia. 16 4 )):.., 425
.Bonifacio Martin^ - Idem. ' Un id de id. / Id. 3 -9 • - 443 Idem id .-332 50
Juan Martínez Martin. Idem., Ún id de id.-. . y 1 ! Td. 3 10 '442 Idem 10 - 7525
Felipe Gonzalez,., Langayo Un id de id. . . Id. B 43 Lángayo; K 20 ¿5 '75
Bonifacio Taboada. , .Portillo.. Un edificio castillo. . -Id; , 3i 58 - ‘34 Portillo. 16- T9-^- » 223
Manuel SeCóGabilau. Villáfranca de Duero. Una bodega y lagar.’. 3 65 , . . "963

.558
Villafranca. 44 14 42 75

Alonso Corral. ' Cástronienvibre. 19 tierras. . ' Id.
7 id.

4 /9 Castromenvibre./. \ < 9 23 - SOO
El mismo. Idem. 15 id dé id. 4 10 .555. Idem. /9 23 ; » 505
Pedro Perez Alvarez. Idem; 4 id de id. Id. 4 '11 560 Idem 9 8'8 75
Simon Gutierrez. Tiedra/ ISid deddí ■ ' Id/ ' 4 12 ' 553 Idem SQ 24 1080 60
Marcelino Soler. Valladolid. Una casa; - Id.: -7 10 ■ , 66T Valladolid. 6- .21 : '225
El mismo. Idem.f . Una id; ; . ' Id. 7 11 ; ‘669 ídem 6 21 ■’ .»?; - ' <205 26
El mismo. Idem. Una id. . ; Id/ : ■7 12 ■ ' 65» Idem 6 ÍÜ'. ,■:,;) 215
Jorge Rodríguez. • Montealegre. Un quiñón d.e 2 tierras. Id./ ; ,8 38 ■ - 531 Mónteálegre.-.- .. . 5, 42 . 20

15Juan Gallardo Bajo. . Idem, Una casa. ’ /Id. ; 8 40
25

- - 5;¿0; ídem. 5 26
Angel Cospedal y Muñoz. Valladolid. Una id'. • / Id. 9 ; . : , ? .138, Valladoiíd. -4 - 944 tó
Mariano Vázquez de Prada. Idem. , Un quiñón dé tiérrás. Id. 9 26 - , . .9.174 Mayorga.' ' / ‘ "4 6 ' » -.75 20
El mismo.^ Idem/. Un id de id. Id. 9 27 Castroból/ -"'" ■ 4 -475Domingo F?y conipañerós. Vílláviéencio. ' Un id’de id. ' Clero. 6 42 ■ : 2043 ViliamTcéncio. - ' ' /,7
Buenaventura Rodrigüezi Villalón. 2 quiñones‘de tierra. Idl '6 40 -1637 Gordaliza y Mayórgá. 16 ‘ "li-laj»H8TO/‘ 1095

'121
75

Beruardiu’o’ Alejo. • Vega de Rutoonce:- Un id' de id/ ' ' Id* ; 6 /47 . -’ ■856 Vega 19 38
El mismo. ; ; . Idenr, / Üna eral " Id. 6 49 7 /.851 ídem 16 *2. ■ » •67 63
Gregorio Palacios. Peñafiel. Un quiñón de tierras. o Id; : 6 50 ■ /<653 Fompédrazai - 46 '128 75

75Juan Lagunero. Idem. Un id de id. Id. 6 ;51 / / .:6kO Curie 16
16.

3 » . 33Bernardino San Miguel.- Mayorga Úu id. de id. ■ Id. 6 ■53 '106b Mayorga.- , ■ , . . '3 350 75
Matias Criado. Riosécov Una tierra* Id. 6 54 7906 Mudarra. : - 16 3 » 50 66
Jerónimo'Salgado. Mú.darr> Î Una id. de id'. Id. 6 56 i 7:176 

‘ - /180
ídem. 16 3 , ’ 26 50

Ei mismo. ídem/ / Uña id de id. ' Id. 6 57 fdeín 16 
ib

'3 7' 44 25
Cesáreo Santiago.- Villáviídencio, Un quiñón dé-Tier^ád.'' Id. 6 58 •144

- - 799
Mayorga. • — ' 3 » 413 ■75

Judü Merino; ; ; Eücíñas de Esgueva. Una casa. Id. '6 ’ 59 Eñéiuas/ - lo '4" 175- 13
Andrés Domínguez. Cabrerós del Monté. Ün-quiñon de tetrénosP Id. 6 60 ; ’2356 Cabreros; /; ' < ■ 16 4 » • 209Manuel Serrano;. Moralea dé Campos. ' ‘Unidde id. / ■ Id. 6 61 ; 62i Morales de Campos, c 16 = -4 / 575Andrés Dominguez," Catírferds del monté. Unid de id.. . Id. 6 62 7 . . / 105 Cabreros. 16 4 •>/; / 1-25 25
Florencio Bastos-. Castrillo de Duero, Un id de id., . . . Id. 6 63 7 7 - 103 Castriílo; / 1'6 312 50
Isidro Ramos. Ceinos/- Un id deid. - , Id/. _ 6’ /64 í / Y . 220 Ceinos. . . - 16 750 14Ramón de Aza. , Padilla de Duero. Uu/d de id. • 14. 6 86 446 Padilla.' ; . 16 -9,, » .750 

;455.
-480

Manuel Esclideró’.
José de-Fiera.; “

Mayorga
Idem:

Unidde id. 7
Ib tiesas. ' /

Id.
Id.

6
6

68
72

1375
■ 1212

Mayo 
Idém.

rga! 7.^ 7''7J-, Í 7 16
16

,9..
15Juán V'aíbdená. ' ■ " Becilla de Valderaduey; Un quinoii de tierras; Id. 6 74 7973 Becilla. 7 ' 16 9 » 390 bePantaleón Triana/ ; - Idem.’ Uná. panera. ’ Í4. 6 75 ‘ '7976 Ídem. 16 "9’ ï

Eugenio Serrado. Morales de Campos. Un quiñón de tierras/ ' 
Un molino.

Id. 6 76 ídem r6’ 11 ‘ 662 50
-7'5Demetrio Sánchez. / - Mónteálegre. Id. 6 82 " 14 Móniealegre; u qb ir ‘ ■ ’'18Francisco Calderón... May-órgá Un quiñón de tierra. . Id. 6 83 / 1693' Mayorga* 16 44- -T> <500 13El mismo. . Idem. ; 16.tierras.- ' Id. 6 8< ‘/17ot ídem* 16 07Juan Casado, ídem.; ' / Un quiñón de tierra. Id. 6 85^ 86 ídem. lA 352 69Laureano DómingUez. : 

Manuel Domínguez.
ViUa^arcia.
Villañueda CabaUeros.

2-id deid. . .
Un id .de id.

Id-, 
u

-6
,6

.88
.89 25

- 59

Villanueva. Cáballeros.
Villanueva. ' .

16
15

12-.)) /,
12 -óL -' .
12 »

1715 25
25Guillermo Guzmán'. Víliañiuriiel... . Unid de id»! , Id.' 6 9Ô VillamuríeL 7 ' * 15 275Joaquín García.-: Rioséco.. Un id deud. . ' Id. 6 91 Mohtealégre; ’ ’ 16 351 25Valentin Herrero/ - Rioseód. Un id deid. ' ■Íd.- 6- ' 92 VÚlacarraíón."- 1.5

1'6
12 .
14

69Lorenzo Cano? . ' , Ví 11-a'rd efriad es. Un id beïd. - ’ Id. 6 93 Viliardefa'ades.-:" ' ''^45Manuel de la Cruz Alonso; Palafeiib'á de Campos. Un id de id.. Id. 6 •-94 7 64 Palacios/ ; id ; ;/ 15 — 92 01Valentín Garcia^- ídemJ i v •Uñid-de id/ . ; Id. 6 96 Gatori. 15 
t5 
tQ

-531' 44IsidoroFernandez.;,, 
Isidoro Fernandez.

Idem. ; / 
Uroues'/

Un idde id;7: ■ = • :
Un id‘de. id. ■

Id.
Id'.

-ñ 
/^

96 
,91?

; \'-í374 
;

Mayerga- .
Mayorga.

14;//#'.;;
4 1^« 1818.

B75
500Isabelo. Ni etp.

Rupelfe DiW/ • '
Nicolás Rita's.
Mariano Valencia.-

Palacios de Campos 
Idem/7 ’ 
ídem.
Idem. ;, . .

U.n id defid. <
Xina tierra. ,
2'idde id. ,. 7 '
Una id de id. '

Id.' 
Id. 
Id. 
Id.

6
6
6.

76

98 
;99 

Too 
101.

;6061
: : , 58'

759
■ ¿3

Palacios., 7 .
ídem. 
Ídem; '7, , 
ídem.

15
15
15
16

-14..:-
14-, » ?: .,
147. -
14"

'412 
.-750 
.28
101 

12

56
32
75
50EliUismck' Idem. Un molino destruido/ ; Id. 6 102 Idem. 15’ '14''''Y 50Valerttm .Herrero. !

Fidel Recio. . — .
GregorioFioresr
El mismo. - , ,
Mancio Palencia/ .
Eusebio;Matóto. '
Wenceslao Pérez, 
Ildefonso Gimeno.' '
El mismo..
Santiago Castañeda^ 
Alfonso Gudien.

Riósecóí , 
Valladolid 
Villacarírálan;.. -1 >

üú^^qüiñpn dé tierra. 
Ü&id de id.-' ' 
2 id dé ld, ' 7

Id/‘ 
' Id/

Id.

.6 
'6
6

103
104
107

Y 151
' 1148

Vrllácarralon. ' • 
Máyorga.
Villacarralón*;

15
16
16

■17- ' ú ''
TV- 7 -
48 '-'-» ’

1690 
’600 
1613

08

75
Idem/
Rioseco/
La Union. ,
Villard efrádeSi.
Langayó. ; - . '
Idem. _
Becilla de 'Váldera duéy7 
Valoríá.

Uno id iledd./ 
Uua casa. .
Sotierras. _ / 
pn quiñón de tierras- 
Uñá tierra. 7 ,77 
j/bá id de id.-, 7 / ’
Un quíñón dé tierra.. ' 
Una pannraí

Id.
Id.
Id.
Id.
Id., 

- Td. .
1'1. ’ 
Id

6
6
6
6 
'6
6
6

-6

108 
'122 
124 
126 
126 
127
130 
131

-7-152
106

/ - .446
• 871

• A 265
• 356;

Idem,
RÍ-(3SeCO.:/<" P 
íVillalogan.» r / ,
.Villarde.fEadés; ' ' , ' 
Langayó/ ' 7 7 
Idem; ' ■
Bée'iíla. / . ' ’ '7 '

-16- 
1'5 
16 
16 
16 
16 
1’6 
16

I8.''ï« 
20;”;»: 
20. 7 .
20 ■ »
20 , » 
20 ' 
23'^' "
04 ‘ ■

7162
-37 
488 

'455
5Ô 

48. 
■ 76

50 
56
75

18
83 
'38

Bernardino Alejo.
Felipe Diazi : ,
San»íago,CarrascaL 
Eugenio Torres.- , : ' .
Joaqúiii lierez juana. 1

Vega de Ruiponce.
Valladolid!
PadilJáde Duero.

Una tierra. '
2 quiñoñeS’'dé’tierras.
2 i dede id-/

Id. 
Íd. 
Id.

6
6
6

133
134
135

■'1915
1046

439

Melgqr de Abajo.
MaVorga/"- ; ;
Padilia;7 /// ■ >

Íb 
Ib- 
ib.

24'»;’'-' 
24-"- 9)" 
25/- ■*” /

• '50 
1029 
864

31

38
Q.ranj^ de S. Andr. as. 
La Bañeza.

Un id dé id.
Un id de id.

Id.
Id.

6
6

13.9
140

- ' . ; ;738
76.3

Vp-lorla.
Valdunquillo.

16
16

25 «
27 »

256
615

25
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NOMBRE DE LOS COMPRADORES. Sü VEGINDAD. ? j ;
CLASE Y NOMBRE 

delafinCa, Prcíedéncia £ £

Número 
del 

inventario'

TERMINO MUNICIPAL 
éñ-qüeTadican las fincas.

§
CO
4» 
9
O*

W 
O

Vencimiento?

IMPORT C.

Petas-^ Cs.

Valentia Pino. Ríoseco?’-, ■ ünúd'deiidi Clero. 6 142 422 Montealegre.’G" 16 28 M»jó 1879. .■ : 5ffl
Castor E.spino.sa. • Pesquera dé DuetOi ' UhMdidefid. / Id?? 6 143 i 628 Piñelíde'abaje. 16 27, 426 ’62
Jacobo Capdevila. Peñafiel. G ■ Un id ¡dé una viña. ; Id. - '6 144 ? 619 Curiel. . 16 30?;»";. •087 50
Simon Raposo i MelgáFdé ’ Ab£0o? Unadíéniá. ; -id? ■ *6 14S 107 Melgar.-aH;r>"? 16 30,?':» Ob: ? 26‘ 75
El mismo. Idem, v " Una id dedd. .Id.?’?" 6 146 1914 IdempG?;-?'^ -i6 30 ® 56
Modesto Diez. - : , Mayorga: Un ■quiñón de tierra. Id. 6 147 Mayorga;?; 16 30’0?»? 362 60
Manuel Ivañez.- Valoriíá> ’^ - ■ - Un sdlar y una-panéra. Id. 6 148 668 Cubillas;??? ?ÓÍ.A ; 1'6 30??’ i»: b ■ 63 75
dadalecio Herrero; • Foutiboyueloi 'i- Un guiñón de -tierra. .í.ld?/ '6 149= ? 891 FoutihayuelO. 16 36;; 0 » b o '250,
Tomás Vilían. - Villalón. G tu. 4 vÍnas?L ?id?i> ■ -8 2>P -? 2346 ViLlalon¿? ? ?G’ 15 l íf»‘!Í!? 268 75
Manuel Gálleg-ó.- .. ValladoM': • UnáiltierPa. i Id. /8 224 vil 95 Cneucaide^Uanipos. 15 ?,T8í 76
/Eulogio Cabrero. IscaP?-'U'?'Gn;- '-,0' Un quiñón dé/7’tte’rras. Id. '8 ■-¿25 ;.L 8840 IscaEí'U^HcbG: 15; 'i2i?oi’l '?? .,237 75
/Pedro Blanco Sanz. Volladolidr - ’ - 23 tiérras ■ uUd. í í >8 226 ib 2140 Villaverdei«-iG ? 15 2bot»V o ..?86^ 38

: /BtíStaquio Mermo. ' Peñaflor. . R 11 id de id. Id.G'? 08 ■227- 8788 Sau Cebrián?? b 15 2 » -- o7.“). 12
Slbdesto Diez Doysele. Qnintanillai’dé Abajé. 3 tierrás. Id;? ; .'8 229 ? = 199 Santibañez:.?' 15 4 » • :5,70 80
Eugenio ViHaraafíán. Santibáñez de Vafeórba. Una Casa. / Id. 1 ; ■8 ¿30 -i' 292 Idem. -n?G 15 4 .?5o;
Gregorio Ruiz Simeón. Vilhco. y Una tierra, . t i Id. i ~ •8 2^1 800 Villán. a;?i-b 15 4 ».?" 16 26
Manuel Montertí. '■ Canillas. -iC'i^. . Un quiñón de IB tierras. Id. G 78 232 iL 792 Canillas. .?? •? 15 5 ».;-3'’ '391 25

D.’ Eustaquia Pastor- Iscar. Un id dé 6 id. Idb: / 08 233f?' 29 Lear. ?£'?i? 15 5 ..31*2
?250

51
La misma. Idem. . . R ? Unidde4id.. ’ Idv /8 2.34 284 Idem. 15 .5 » 04

D. Manuel Pisoneroi Villalba deda Loma. Un id de 17 id?? Idid d 8 285 244 Villalba. .?:yG 15 6 » 513' 75
Pedro Blanco San¿. Valladolid, i d "n d UnAHíerra. ?' I4U ? .8 ¿86 2167 RomaguitardO? 15 8 » :>.2I 31
El mismo / Idem. Und id de id. - Id? V o 8 287 •b: 2177 Idem. 15 6 » .'-? .6 04
Dámaso Cisneros. Arrabal de Portillo'. Un quiñón de-12 tierras. Id. .A ?8 ¿38 8840 Iscar. .;??>? 15 8 ».>?/’ G20Ô
Anselmo Fernandez. Olivares de DUeró/ /' Unacasá.: / Id/i ? eS 2^ 726 Olivares. .ï-: ? " 15 8 » -? b 15 75
Jose Macho Bustamante. Rueda. 2 tieWaS. ' ■ Mió ? sS 240 2144 Carrioncilla?.- g 15 9 »;•: . :69

' EL mismo. ' Idem. d Unaid; Id?i ? 'B •241 ? 2206 Dueñas. .-? ; - 15 9 » '' '15
Bernardino'Cañb. ’ Torrescárcela? ' ’ 'd‘’ Uná'phiiera. Id Ju y ‘8 •242 ' 279 Torrescárcel»?? 15 10 « ' o ^53 12
Mariano Nuñez. • Peñafiel. / ' Un quiñón de 26 tierras. Id. 98 •243 246 Idem. .c-’;?'?0’ TS U--.üié oh '",225

42Frutos Gómez./ Torrescárcela?' ' ’ UnÍKl dé 17 id?’ - 8
-8

244 274 Idem. .15 IL G» - -275
El mismo. Idem> i Uniíd dé 21 idïn Idví 9 246 238 Ideihí^^ AG? n.?b: 15: ?27S 25
Mariano Nuñez. Peñafiel. Un id de 32 id. .Jd., . 8 ¿48 232 Idem.-. 15 12 »- .300

75Santiago Rodríguez. Villalón. Una viña. ' •8 2-19 28^Villaíóh ' 1'5 1^ ’ ' ''65
D.* Josefa del Corral. Mayorga. Una panera. . - . 8 2.50 2357 Mayorga. 15 18 * 90

50D.‘ Josefa Maldonado. Iscar. Un quiñón de 12 tierras. 
Uuid,:deVid.,' - -

Id. 8 2.52 26 Iscar. 15 19 » 387
D. Sebastian Santos, , . Coigeces de Iscar. ; . Id. 8 2.55 286 IdOEUr. . ; y? 15 22 » 312 50

Felipe Navas. ' Bahabón. " 2 paneras’ i Id. 8 257 159 Babahon.' " 15 27 » 50 25
Cipriano Diaz/ - 
Roiuualdo GbnzáleZ. \

Cáiñ'póredondcl.' ' ' '
Matilla de los*Caños., “i

Bu i^iiiñóh dd‘L8 tierras? ■ 
Uü-id dé 3?tierrasy una'era.

Id. 
id?r

9
;í96

316
311

596 Caraporedondó.
^i|^llá:d|! los Gáño8^ b

14
^41^

»a;¿f .-3 -s r-,. •-> 666
37

63
50

Juan Pastor Toledano, : . 
Gregorio Gonzalez.

.idem. , Un ifi de 8 id. . . ’ Id. 31^ C^ÍñpiÍÍÓF 177 62
Carfiohcillo. Un id dABSTd.' ' " " U Id. 9 320 “281 "Martíllá;' 14 11 » 962 62

Florentino Olmedó. • Vflíái’dé'frades. - • Una panera- ’y'ün pájar, ' Id. 9 321 769 Idem. 14 11 » 62 63
.Miguel Aloüso. ; ; : < Garrioneillo, ? , n Una tierrí^-'i Id. 10 I44 2137 V.illaverde., , . - , 14 25 » 13 65
Juan Gutiérrez. ,Vi llar def rades. Un quiñón de 3 tierras,,, ? Id. 10 I45 4^4 Viliardéfiádes. ' ' 13 1 » 458 75
Valeriano Cano. Idem. " Un id de 10 id. ' ' * ; Id. lO 146 484 Idem. 13 1 » 566
José Sánchez Llorente. Ataquines. - i . üa^dd-e^DAd^ . j •j Td..;i uQ 148 H 102 A-taquiPé^Jub U ?■ 13 q^89^

.01.' Marcos TerffSñdezr Un id de 8 id., . . • L..ííL.... .lÜ T49. . 38 FjiúnlkjOlmedfl*, - 43 -25.0
Baldomero Arrovo. . . . Ataq-uine¿ ’ " Ütf id de ’■fiérrás;' ' " Id. 10 I50 216 Ataquines. 13 1 » 375

12Tonáás^Laferád’dFL / i VfiiaPdefradeS. / " Unid deid. ? ¡ ? ; ? v .., Td.. . ,iQ -151 ; ;484 
484

■Villardefrades. . •13 .?2;b ^08
Idem. Villardefrades.. . , Pn quiñón de tierras, ■ id. 10 1.51 Idem. 13 45q 63

37Pablo Pinilla. Idem.; Uno id de id. id. 10 152 486 Idem. 13 2 » 315
El mismo. Idem. Uñó id’de id. ' 1(1 153 —^487^ 13 '546^ 38
Venancio Fernandez. Idem. Uñó?id déld. ? ' ? ; â’i^^’SSi JO I54 487 ldem*z ' 13 2 » 566 88
Valentin Perez. Idem. ■ Una’ panera.; ? - / : 7 id. ? io m^ 

l!56í
b ' . .487 Idem.’ 

Fñ^'fé'plnf^uSb'
13
1'3

?27 ;■?.• . bQ
José Sobrino. ’ • ■ ' / Boente Olmedo. . Un quinon de 10 , "tierrasi .

Ün idVlA trérrafr.' - 777.U
10 í.^ ^;;s-:;r38 3 » 235

38Bráulio del Pozo./' Villavieja; ' id.. Jj 15X - ?.2799 Viliavidja. 13 -6- 75
Basilio Fragua. ' Idem. Un quiñón de 6tiófcas¿ , id. 10, 158 ; 38 (Fuente Olmedo. ; 13 6» 75 62
Ciriaco Garcia. - , 
Jüliáh Pizarro; ’ ' '

Muriel. Uujd.de26ñd.,i, , j id. IOS I59 .?c??46 Muriel. 13 325 13
Valladolid. ' Üñ corral solat , i id. lOí 161 . .-.-90 Rioseco. d3 3 » ' ' 75 38

-Juau Cróñzáléz, Villalonso Un qliiñoU de TO-’tierras.; id. 10 162 1016 Benafarces. 13 8 » 150
Valentín ’Izquierdo.^- ■ / ■Ataqudnei. Uuád de^ .jd.: . í id. 1« 164 104 Ataquines. 13 9 » 125 44

Angel Alonso. ' ‘ Tordesillas. ■ Ún id <lq 16 id- . 7? id,? / da 1,65 v -795 Villavieja.¡í,<y^.. ;y-í 43 .497 
‘70

60
75Bartolomé GarciaL Villaverde dé Iscar. ‘ Un id dé?7 íd7 ’ " ' ' ' 1 ' ” id: ' 10( 166 '' 300 Iscar.: 13 9 »■

ponatojGnerra.ro; ;
Norberto. Luengo.. - -

Valladolid. Una tierra. 5 id. 101 168 .121 Puras. ? 10. " b - ,23 76
Tordesillas. Un quiñón de 7. tiernas. 

üni’dde'W'id. ‘
id. 10’ 169 '"236 Villamarciel. Ti^ 17 »* ■ 500 25

\Áu^Ofl;i.o'^qry'g.Í.^/, . / 
Ildefonso Blanco,

Ataquines.-— id. 10Î 171 ? " -“Tros Ataquines. ; 13 18 » 233 87
veilla./ i
'IVÍÜríél.' ■ ■ .

Un id de-tifitras. - ■ id. 10 172 773 Velilla. ; i 13 12
Méíclfop ‘Garcia.' i — Un id. de 5-Td. - ’ L R irt?U i 0 IW u ' j ’Gno Muriel. < - b 5 IB .2:1 ‘ ' »? ' ■' -3] ÓO

' 'ELmiííuñd. ’ ’ idém; ' " ; ' " Ün id de 1(1., " ; id. lo- 176 45 idem. 13 21 » 72
128

50
•/Agustin Rodríguez.- ’ C'evlcb'de la Toírré ‘ - Un'itUdó’8'-íd.''■ ' " ' ' id. 10 315 Muedra. 11 l i A? 25

• <feroQitno Redótido. " ' Villáviéja. ‘ Una;:tÍHEra?; ?^ ; id. 10 321 ‘ .8.47 Villavieja. 11 19 » 9
75
50
75
50
25

< DomingooButnaposada. Matilla de los Canos..: Un quiñoq de 3 tierras.* id. 10 322 1032 Barruelo. 11 23 »
29. » .
21 ■

8 
.?37 
'■83- Ildefonso? Aranda,; . 

/Salustiano Ruiz. ;
Dasááoía de ' APioti. "
Alca?:areti. ; ’ -

i5^ná ea'éá? ,- á;
Un quiñón de 5 tierras/

; id-.-,, 
’ id;

Í? 32.5
108

. 410
■"1005

Casasola. ...
Alcazarén.

T
10

Enrique Castilla.
' Niéoiás'$autana. , 
■ÔàÿefandGârçia.^ . ’ .
TflíHAró frónzalfiZ

Valladolid.. , 
/Alaejos. '

Ujxldde 8 id.: , 
10 tierras, -

id7 ,18
'12

157
158

93
■ -841

Robladillo.
Altféjós.

9
9

26 »
27 »

20
756

, GiHaxesmir. > ’ "‘ ’
Máfzalési

Una pahéta. ’ ' ' ' ' Í ; h-Jd? ; 12 1.99 Ssr-iJO^ó yidlaxefffiii*; yb ¿ 59 27? r < ? ■ ;,7 50
25,Una id. . Td. . 13 ?.B5 Maiízales»: B 23¿ . » ?-11

MáriahO'Dadál. ” / ■ CigálésG , Redención de L censo. ; ‘ id. 13 89 ’ '6613 'dábezón. 8 23 « 56 25
' Málicos'Niétd.'■ Válbuehá de Duero. ‘ - • Unh bbdegá' yún sitio dé lagar.

‘ Un quiñón de.2?‘t¡ecraSí ?
id. 16 95 056 Cigales. 6 2 » 31

172 50Tomás Alvarez Zi ' Cáát-róménvibre. --?. ? - id. 16 61 550
119

Valbuena. 5 12 »
ValeUtin^iPefiUi • : ? Becilla de Valderaduey Qua lierra.. ,

Un quiñón dé' 'tiéPrás. ¡ R
‘ Undd.;dfiddí-íí??
Un id. deid,,.,^,
ÚnTd-dé’2 id ' '

. id. . 16 .64 C,ast,romenvibre.,,. •b 26 .
26 A»t J
26 «
26--'»

2 »

Miguel Perez. 
..Florencio,Vallejo.

' Efinisimo. " V .

Villármentefb. “ 
Idem.
Idem..

>í' 'id'.
'?;Íd? l

■ id. '

16
16
14
19

•65 
B6 
<67 
'69

? ■ 1931 
P b: ; W

,. 1932
-70^

B'ecilla. . KiOii.G.í’ 
pimos de Esgueva.
Jdem. -
Caffioncillo.

.5 
5 

‘T
2

■400 
4Ó1 
387 

52

50
50

Jj tü 11 d 1) (10 bçtoUIci • _
Pedio’ Vifláéseúsá.

"-El mismo. '
t •Venáncio Coh Paisani

Aiáéjós.G'n'?- - ;^/- 
"Idéffl/y ;
Valladólid.

’ un idíqieS •id?'* ' ; '''• 
;Un;dd.:;de A id.: a: - 7?q 

.Una huerta. .

c id?-.- 
íu’ddiñu 

> id,.

49
19
.1.9

"70

.72

U-DW
>:?.U-301 

- , 23.68

'AlñéjoA -
Jdetm ■;
.Saheliées^^G. yG-b?";

b2
2 

’•2

asb'»?
15 »

146 
121 

; 82

30

,50

/Julian Alvarez. '
: . Julián. Hermanes. ' v

: Mota rieLMárqués. . 
Valladolid

STierrasU ' U ‘ j ;
^Un terrehó? •

Propios', 
id. .

10
12

82
-■-77-

• • 431'2 
3751

Torrelobatón.. - • • „
Peñafloir."/ ' ' ' ' ' ■

.56 
•"”87

’42
100
120 
402 
630

1000 
r’l:7<? 
. 206

•28
;^0

Joaquín Ortega. 
.Iulian QU Carrascal*. 
Rafñon Martin Redondo. 
Francisco Perez.

Cástronufevp. .. . _ ¡ .,
Villarmentero. '
Idem.
Montemayor, .

-JG tierras.; . í r ,
Un quiñón de tierras ' /

• 8 tierras. " * ‘ i '
aUn/terreno/ ; y ■ . • s .

.id*. 
"”id? 
? ?id< 0 
"id.

1,3
13
14
14

^60 
’"62
76
77

. 616
" -"9200
? ??5 93^3

9715

Castroriunvo? '''•'’•■ ■■’ 
Viílarnientero.
Idetíf-i ’
Santivañezde Valcorba

''8
8
7

.7

¿8 ‘ »
25 .
16 «
17..»
17 'i ' 
;i7?^- ií ' 
29. .0 
•21.,.?^..;

40
20
50

Apolinar García. '
Franncisco G. Domingue^

"’'■"BéñrtóTélayó/ ■ ■ -
Redro 0rtpga.n ; -

Idem, i
Idem. ; •

' ViUaváqUerin ? í ?
;Ldém« 5 ;/?/nq ,?

. Un quiñón .de tierras.
Ün id.' dé icí. f ‘
Un idrdéid. - í

Un id. de; id. y taU ? ? . <

.id, 
■•'id. 

betíd.;..?
14,

14 
14^ 
1©
15

78 
’79 
?G
53

, 9316 
- • '931P 
• ? 8599

-■8599.

yiontemayór.^ .
Tdértii ' ’■" ‘ ‘
ViUaváquerinr ' " ?
Idem. , , . y ?

7
7
6

:.6

'80
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Valladolid 5 de Abril de 1879.—£1 Jefe económico, Cayetano de las Casas.

XOMBDE DE LOS COMPRADORES. SU VECINDAD.

CLASE Y NOMBRE
de la finca. Prccedeneia

O

U £

Número 

del
inventai ic

TÉRUINO MUNICIPAL
■ en que radican las fincas.

9

CA 
O

CO Vencimiento.

IMPORTE.

Petas. Cs.

Miguel Perez Niño. Villarmentero. Un pedazo de tierra. Propios 16 133 8599 Olmos de Esgueva. 5 26 ««jo 1879. 300
Agustín Redondo. Olmos de Esgueva. Un id. de id. id. * 16 134 8596 Idem. 5 26 9 225
Dámaso Perez. Idem. Una tierra. id. 16 135 8596 Idem. 5 26 » 341
Pedro Mendez. Portillo. 2 pedazos tierra. id. 16 136 581 La Parrilla, 5 26 ». 726
Pedro Antonio Pimentel. Valladol.d. Un id. de monte. id. 16 137 8598 Olmos de Esgueva. 5 31 > . 860
Eugenio Cernuda. Zaratan. 11 tierras. id. 16 138 9379 Zaratan. 5 31 » 196 30
Nicolás de Evan Hervás. Alcazarén. 5 id. id. 17 82 9478 Alcazarén. 4 12 200
José García Ramosa Valladolid. 4 quiñones tierra. id. 18 44 5440 Villanueva los Infantes 3 16 > 1351 70
Victor Curiel. Villavaquerini Redención de un censo. id. 18 45 164 Curiel. 3 17 202 70
Genaro Gutiérrez. La Parrilla. 15 tierras. id. 18 46 574 La Parrilla. 3 19 229
Fernando Rodríguez. Villafrades. Una tierra. lut,* pública. 5 ■ 7 700 Villafrades, 14 17 34 58
Melitón Maroto. Villalón. Un quiñón de 8' tierras. P atrimuis. 1 113 9021 Gaton. 9 9 211 50
El mismo. Idem. un id, de 9. id. id. 1 114 9030 Idem. 9 9 » 370 50
El mismo. Idem. Un id. de 7 id. id. 1 115 9027 Idem. , 9 9 290 50
El mi.smo. Idem. Un id. de id. id. 1 116 9024 ídem. 9 9 » 180
El mismo. Idem. Un id. de id. id. 1 117 9017 Idem. 9 9 » - 211
El mismo. Idem. Un id. de id. id. 1 118 9014 Idem. 9 9 200 50
EJ mismo Idem. Un id. de 8 id. id, 1 119 9023 Idem. 9 9 », 213 50
El mismo. Idem. Uu id. de 9. id. id. 1 120 9015 Idem. 9 9 » 190 50
El mismo. Idem. Un id. de 8 id. id. 1 121 9019 Idem. 9 9 9 205 50
El mismo. Idem; Un id. de 9 id. id. 1 122 9028 ídem. 9 9 » 300 50
El mismo. Idem. Un id. de 7 id. id. 1 123 9020 Idem. 9 9 152
Ei mismo. Idem. Un id, de id. id. 1 124 1815 Idem. 9 9 » 181 50
El mismo. Idem. Un id. de 8 id. id. 1 125 9026 ídem. 9 9 » 280 50
El mismo. Idem. Un id de 7 id. id. 1 126 9018 Idem. ;9 9 241
El mismo. Idem. Un d. de 8 id. id. 1 127 9029 Idem. 9 9 » 330 50
El iriismo. Idem. Un id, de id. id. 1 128 9025 Idem. 9 9 » 266
Tiburcio Martin García. Olmedo. Unid. 12id. id. 2 51 2082 Marzales. 8 2 » ; 1551 10
Francisco García Gómez. Villalan. Un id. de 13 id. id. 2 521 8100] Pedrosa. 8 6 » 3700
Martin Rodríguez. San Salvador. Un id. de 9 id. id. 2 35 9085¡San Salvador. 8 17 » ■ 1000 50

NüM. 1184.

MILITÉ DE CASTILLA LA VIEJA.

PRESUPUESTO DE 1878-79.

FiCTOMi DE UTENSILIOS DE ViLUDOUD. Mes de Febrero de »79.

JiJ^LA GION de las compras de arUcuios de inmediato consumo verificadas 
en el espresado mes.

Valladolid 28 de Febrero do 1879.—El Administrador, José Villarías.— 
V.® B.®—El Comisario de Guerra Inspector, Antonio Sivela y Prieto.,

Fecha. NOIBJIK DEL YÉNDEDOB. Vecindad.

Número 
del 

Justifican
te.

Cantidad 
comprada.

Precio 
de la 

unidad.

lUPOllTE.

Satiafecho. TOTAL

13

ACEITE 
de Oliva de 2.* clase.

Manso y Compañía Valladolid. >

Litros.

1053 1‘2O 1263*60 1263*60

20

Carbon Vegetal

Antonio Gonzalez. Id. »

Qq. métrico

93‘42 10*00 934*20 934*20

13

JABON.

Manso y Compañía »

Kilogramos.

186 1*00 186*00 186*00

Total.. • * 2383*80 2383*80

CUARTA SECCION.

Ndm. 1422.

Don Hamon Octavio de Toledo, Juee 
- de primera instancia del distrito 

de la audiencia dé esta ciudad, de 
Valladolid.

Á los efectos del artículo seis
cientos veinticuatro de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, hago saber: 
Que en el coíicurso de D. Remigio

E. Alfaro, vecino de esta ciudad, y 
en junta celebrada en cinco del 
actual, se presentaron por los re
presentantes del concursado y fue
ron aceptadas unánimemente por 
los.acreedores, las siguientes:

Proposiciones.
1 .’ El D. Remigio como pago y 

solución total do su pasivo, se 
compromete á ceder todo el activo, 
con cuyos efectos los acredores dan 
por extinguidos todos los créditos 
sin que el D, Remigio pueda recla

mar la cantidad sobrante que ofre
ce. así como los acreedores no po
drán tampoco reclamar cualquiera 
cantidad que les faltase si en la li
quidación de dicho activo no se 
llegase á cubrir el total importe del 
pasivo'

2 .’ Los acreedores nombrarán 
una comisión de tres individuos 
autorizada, para que se haga car
gó del activo, y facultada amplia
mente para liquidar, realizar y 
distribuir dicho activo, para tran
sigir amistosamente cualquiera di
ferencia que éú los saldos de cuen
ta pueda haber con los acreedores, 
así como para reconocer cualquiera 
preferencia si por algún acreedor 
se pretendiere, y para firmar la es
critura de pago coa el deudor Se
ñor Alfaro.

3 .® Conda aprobación de las dos 
precedentes condiciones se consi
derarán terminadas las obligaciones 
actuales del deudor, quien tendrá 
la de recibir la carta definiquito y 
pagó de deudas que se le facilite de 
ellas, y por consiguiente la de en
tregar todos los bienes que consti
tuyen el activo á la comisión que 
se la otorgue.

4 .* Dicha comisión tendrá no 
solamente las facultades que se la 
confieren en las dos proposiciones 
anterioresi sinó que estará.ámplia- 
mente autorizada para vender, ya 
en pública subasta, ya privadamente 
ó como mejor la parezca los efectos 
del activo ó parte de ellos, á fin de 
distribuir su importe sueldo á libre 
entre los acreedores y satisfacer las 
costas y todos los gastos ocasiona
dos ó que se ocasioneu por el pre
sente juicio de concurso y no inci
dencias; para cangear ó compensar 
deudas y para todo aquello, por fin 

que fuere necesario para la pronta 
terminación del asunto.

Dado en Valladolid á nuevo de 
Abril de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Ramón Octavio de Toledo. 
—-Por mandado de S. S.^ Pedro M. 
Sánchez.

QUINTA SECCION.

NuM* 1415.

Ayuntamiento constitucional de 
Pollos,

Por terminación de los contratos 
que existían con los que las des
empeñaban, se anuncian las plazas 
de Médico y Farmacéutico titular 
de esta villa, dotadas la primera 
con quinientas pesetas y la segun
da con cuatrocientas anuales, pa
gadas por trimestres vencidos de 
fondos municipale.^, porja asisten
cia dé una á cuarenta familias po
bres, siendo el resto del vecindario 
hasta trescientas diez y seis que 
podran avenirse con los agraciados.

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta municipal, se convocan as
surantes para desempeñarías, los 
cuales han de ser Doctores ô Licen
ciados en cualquiera, de las dos fa
cultades y llevar para obtenener la 
priojera por lo menos seis años de 
práctica y en partido igual ó ma
yor en categoría que el de esta 
villa.

Los que deseen optar á dichas 
plazas dirigirán sus solicitudes 
docutúentadas en forma á esta, Al
caldía en el término de quince dias 
á contar desde la inserción de esto 
anuncio en el Poletin oficial do 
'esta provincia, pasados los cuales 
se proveerán.

Pollos 16 do Ábrii de 1879.— 
El Alcalde, Juan Flores.T-P.. S, M., 
Lesmes G. Villavedón.

VaUádoHd: Imp. de Garrido, Obra 8.
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